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ADVERTENCIAS
DEL AUTOR DE LA SEGUNDA EDICION.

1.ª A fin de que el gran número de alumnos que poseen la primera edicion puedan servirse de los «Elementos de Gramática Castellana» se ha conservado íntegro el texto primitivo.
2.ª Las nociones que se ha creido oportuno añadir van precedidas de * Cuanto vá señalado de esta manera podrá servir de ampliacion, aclaracion ó ejercicio.
3.ª Esta edicion se ha distribuido en lecciones, y despues de cada una se ponen numeradas las preguntas cuyas respuestas están con su número respectivo en el texto. Las preguntas tal como se colocan y numeran facilitan al alumno la inteligencia de la Gramática, y prestan un medio cómodo para un exámen público ó privado en el cual se saquen á la suerte las lecciones.


[p. 10]
(1). Los gramáticos añaden el género comun de dos que es de aquellos nombres de persona que bajo una sola terminacion comprenden dos sexos ó significan hombre y mujer como: mártir, testigo, virgen, consorte, cómplice, intérprete, homicida, etc., cada uno de los cuales puede significar un hombre ó una mujer, segun que se le junte el artículo el ó la, el epiceno que es el de ciertos nombres de animales que bajo una sola teminacion y un solo artículo comprenden macho y hembra como: conejo, águila, perdiz, elefante, gorrion, ballena, y en estos si se quiere determinar el macho ó la hembra se le añadirá esta misma palabra, así diremos: el conejo hembra (y no la coneja) era gordo. El género ambiguo es el de ciertos nombres de cosas inanimadas que los autores ora usan en un género, ora en otro, como: mar, cutis, trípode, puente. Finalmente otros nombres hay que varian tambien de género pero es principalmente porque varian de significado, tales son: órden, parte, dote, canal, moral, cometa, planeta, corte y otros que segun se usan en género masculino con el artículo el significan una cosa y en femenino con el artículo la otra, como lo podrá hacer ver con su explicacion el maestro.
(2). Aunque en expresiones como estas: Tratarse á lo rey; vestir á lo marqués, etc. se junta el artículo neutro á un sustantivo, fácil es de conocer que no por esto puede el sustantivo considerarse del género neutro, sino que aquello se dice por un hispanismo particular.

[p. 12-13]
(1). Ya sean propios de personas como: Pedro, María, etc.
De reinos, provincias y poblaciones como: España, Andalucia, Madrid, etc.
De ríos y montes como: Ebro, Montserrat, Moncayo, etc.
De artes y ciencias como: Pintura, Música, Lógica, etc.
De virtudes y edades, como: Caridad, vejez, etc.
De metales como: oro, plata, cobre, etc. .
Es sin embargo admitido por el uso decir: las Américas, reino de las Españas, las dos Sicilias, las Indias, etc.
Se dice tambien en plural sin singular: los Alpes, los Pirineos, las Matemáticas, etc.
Fuera de esto si alguna vez se encuentran nombres propios en plural será porque se hablará en sentido figurado ó por que se toma la palabra en otra acepcion, como cuando decimos: las pinturas por las tablas ó lienzos pintados, las lógicas, por los diversos libros que tratan de esta ciencia, poesias por las composiciones en verso.

[p. 18]
(1). Del, en vez de de el y al en vez de a el, cuya contraccion se hace por razon de la armonía.
* Algunos autores definen el artículo con mas precision diciendo que es una parte variable de la oracion que señala la extension en que se toma una idea.

[p. 20]
(1). El sustantivo se llama así porque es como el cimiento ó apoyo de las palabras modificativas. Puede estar por sí solo en la oracion á diferencia del adjetivo que necesita de un sustantivo á quien calificar, ya sea que se esprese en la oracion, como: rey poderoso, ó ya sea que calándolo se sobreentienda como cuando decimos: El sabio donde se sobreentiede el sustantivo varon.
Los niños conocen que un nombre es sustantivo cuando no se le puede juntar en buen sentido la palabra cosa, y adjetivo cuando se le puede juntar dicha palabra.


[p. 23]
(1). Además de los masculinos y femeninos hay los comunes de dos, asi llamados algunos de personas que bajo una sola terminacion pueden significar hombre ó mujer segun que se les junte el artículo masculino el ó el femenino la, y los epicenos así llamados algunos de animales que con una sola terminacion y un solo artículo significan macho y hembra.

[p. 25]
(1). Como queda dicho arriba, hay algunos nombres de varias terminaciones que pueden usarse en los dos géneros y estos se llaman ambiguos de los cuales unos se usan indiferentemente en cualquiera de los dos géneros, al paso que otros solo cambian de género al cambiar su significacion.

[p. 26]
(1). El adjetivo propiamente no tiene género sino mas bien terminaciones acomodadas al género del sustantivo.

[p. 27]
(1). Los en n algunos, or y ciertos diminutivos en ete y aumentativos en ote aplicables á ambos sexos tienen las dos terminaciones como: haragan, haragana; bailarin, bailarina; doctor, doctora; regordete, regordeta; grandote, grandota.

[p. 30]
(1). Los acabados en n ó r anteponen una c á la terminacion v. g. lugar lugarcito, de jardin jardincito, de bribon bribonzuelo. Otros una e con la c sobre todo los monosílabos acabados en consonante v. g. de pan panecillo, de red redecita, de cruz crucecita, á los cuales se junta manecita de mano.
Hay además en castellano diminutivos en ete como templete; en in tomo chiquitin; en ejo como portalejo, etc., pues la lengua castellana tiene un caudal inmenso de diminutivos con los cuales puede expresar no solo la diminucion de tamaño sino tambien diferentes sentimientos de ternura, compasion, ironía, menosprecio, etc.

[p. 31]
(1). Hay además de las citadas especies de numerales, los numerales partitivos que son los que significan algunas de las partes en que se puede dividir un todo, como: mitad, tercio, quinto, etc. y los numerales colectivos que son sustantivos que abrazan números determinados, como: trinidad, decena, docena, centena, millar, etc.

[p. 32]
(1). El comparativo puede ser de tres maneras: de igualdad, de superioridad y de inferioridad. El de igualdad se expresa anteponiendo al positivo el adverbio tan; el de superioridad el adverbio mas y el de inferioridad el adverbio menos.

[p. 33]
(1). Hay otros varios superlativos que procediendo igualmente del latin aparecen en castellano algo irregulares, de estos son: celebérrimo superlativo de célebre, integérrimo de integro, fidelísimo de fiel, amabilísimo de amable, fortísimo de fuerte, novísimo de nuevo, ardientísimo de ardiente.

[p. 35]
(1). Sin desaprobar el que solo se llame pronombre á los personales, hemos adoptado la denominacion antigua por encontrarla mas cómoda y generalizada y no seguirse de esto ningun perjuicio. 

[p. 37-38]
(1). Nos y Vos se aplican con esta misma terminacion á sustantivos singulares de los dos géneros sobre todo cuando se refieren á personas de autoridad v. g. Nos Don Fernando VII mandamos. Nos Doña Isabel II disponemos. Vos Señor lo disponeis. Señor, yo os lo ruego. Por la misma razon, y en los mismos casos se dice refiriéndose á una sola persona: Nuestro Consejo, Vuestra Majestad, etc.

[p. 44]
(1). Diósele al verbo este nombre del latino verbum (la palabra) y con mucha propiedad porque realmente es la palabra por excelencia, sin la cual no puede expresarse el juicio que formamos de las cosas.

[p. 46]
(1). El se en el verbo reflexivo equivale á á si mismo; en el recíproco á uno á otro.
(2). Así mismo son auxiliares én castellano: estar, ir, deber, tener, etc. como cuando decimos: Estoy amando, voy leyendo; debo de amar, tengo que escribir; y para la pasiva tengo entendido, está mal pensado, quedó destruido, segun lleva dicho.

[p. 49]
(1). A mas de los modos dichos, algunos gramáticos admiten como tales el gerundio y el participio. El gerundio expresa la accion del verbo en ejecucion sin determinacion de tiempos, números ni personas, como: amando, teniendo etc.; el participio expresa la accion del verbo adjetivo ó calificativamente refiriéndose por lo mismo á un objeto con el cual debe concertar, como amante, amado, etc.

[p. 53]
(1). El verbo haber como auxiliar tiene todas las personas, pero ademas de ser auxiliar se usa tambien como impersonal y en este sentido su tercera persona del presente es hay.

[p. 68]
(1) Temer y partir y la mayor parte de los verbos castellanos carecen de participio de presente el cual acaba en ante ó iente en los pocos que lo tienen, como: habitante, creciente, oyente.

[p. 72]
(1). Decimos en cuanto varian el sonido, pues para calificar de regular ó irregular un verbo cualquiera hay que atender á la pronunciacion y no á la ortografía, de suerte que de la regularidad ó irregularidad de un verbo se juzga mas bien con el oido que con la vista. Así nada hay de irregular en decir de tocar yo toqué, de vencer yo venzo, de delinquir yo delinco delinca, de pagar pagué, de leer leyó, pues estas modificaciones solo se deben á lo que pide la buena ortografía para no alterar la pronunciacion. Por el contrario en otras lenguas v. g. la latina se prefiere modificar la pronunciacion antes que alterar las letras radicales.

[p. 73]
(1). Aunque el verbo querer es irregular hemos preferido tomarlo como modelo para la formacion de tos tiempos de sus respectivas raices porque teniendo diferentes radicales en cada una de ellas, presenta la filiacion de los tiempos de un modo mas palpable.

[p. 79]
(1). Los verbos acabados en ñir y en chir pierden la i en la segunda raiz y sus derivados como: aquel ciñó, ciñera, cinase, ciñere; aquel hinchó, hinchera, etc: Lo mismo se dice de los acabados en ñer y ullir como tañer, engullir, etc. y en el gerundio, ciñiendo, hinchendo.

[p. 83]
(1). Menos yacer, mecer y cocer el cual con sus compuestos recocer, y escocer solo sigue la irregularidad de los del 2.º grupo esto es de Absolver.
(2). Lucir que no acaba en ducir solo tiene la primera raiz en zco.

[p. 90]
(1). El participio de presente en castellano las mas veces se ha de suplir con el relativo y verbo porque no son muchos los verbos que se prestan á formarlos y aun casi todos los que se forman toman el carácter de adjetivos usándose tambien algunos de ellos como sustantivos v. g. calmante, habitante, oyente, etc. En este concepto de sustantivos se les hace para el femenino acabar en a como: la sirvienta, la presidenta, la regenta, la aspiranta, la penitenta etc.,

[p. 93]
(1). Preso, frito, provisto, y sobre todo roto, pueden emplearse en vez de los regulares.

[p. 99]
(1). En cuanto á las aplicaciones que se hacen de cada preposicion se aprenderán mas bien con la práctica que con sobrecargar la memoria amontonando observaciones.

[p. 100]
(1) Este cambio no se verifica cuando la palabra siguiente empieza con y griega, ó hi seguida de e v. g. nieve y hielo.

[p. 104]
(1). Circunstancias especiales han motivado la reduccion y modificacion de la Sintaxis de la primera edicion.

[p. 116]
(1). Solamente se hablará aquí del régimen del verbo transitivo, pues conocido el de este fácil será presentar ejemplos del verbo intransitivo, del pronominal, etc.

[p. 140]
(1). Los propios de meses sino se abrevian se pueden también escribir con minúscula.

[p. 141]
(1). No se observa la uniformidad que seria de desear en los adjetivos que acompañan á los sustantivos que llevan letra mayúscula. Asi es que algunos los escriben con letra mayúscula y otros con minúscula v. g. Real ó real Academia: lo mismo se dice de los nombres comunes que acompañan á las personas y. g . el Rey ó el rey Fernando.

[p. 142]
(1). Si son versos menores podrá bastar poner letra mayúscula al principio de cada copla ó estrofa. En las obras dramáticas no suelen seguirse todas estás reglas.
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